
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022377  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 44/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA NO ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITAR POR PARTE DEL ACTOR LOS ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN, AL 
REQUERIRSE DE OTRA U OTRAS PROBANZAS PARA SU CONSTATACIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
directos, sostuvieron criterios distintos con relación a si para que proceda la prescripción positiva o la 
usucapión es suficiente el allanamiento a la demanda para que la parte actora demuestre los atributos de 
la posesión o si se requiere de otros medios de prueba. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llega a la conclusión de 
que se requieren de otros diversos medios de prueba para que la parte actora demuestre los atributos de 
la posesión, al no ser suficiente el allanamiento a la demanda. 
 
Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la prescripción adquisitiva, también conocida como 
prescripción positiva o usucapión, es una forma de adquirir el derecho real de propiedad. Así, para poder 
adquirir un bien inmueble a través de este medio, se debe atender a lo previsto en los artículos 1199 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 1,156 del Código Civil para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, los cuales prevén que la persona que hubiese poseído un bien inmueble por el 
tiempo y con las condiciones exigidas por las normas referidas, puede promover juicio contra el propietario 
del bien o quien aparezca como tal en el Registro Público, para que se declare que la prescripción se ha 
consumado y que ha adquirido la propiedad; para tal fin los referidos códigos sustantivos prevén diversos 
atributos que deben ser satisfechos. Ahora bien, para la constatación por parte del juzgador de que los 
atributos que prevén las normas de referencia fueron colmados por la parte actora, no basta que el 
demandado se allane a la demanda, pues con ello, sólo se acredita, en su caso, la causa generadora de 
la posesión a título de dueño por parte del actor, al ser un hecho que le consta, pero no así para acreditar 
los atributos que prevén los códigos de referencia, ya que para lograr la constatación requerida y que el 
juzgador cuente con los medios suficientes para corroborar tal acreditamiento, es necesario que la parte 
actora aporte las pruebas que resulten idóneas para ese propósito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022364  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/29 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO POR RAZÓN DE PARENTESCO. LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y LIMITATIVA RESPECTO DE LOS 
GRADOS PREVISTOS EN EL MISMO. 
 
Dicha disposición legal establece como causa de impedimento legal de los funcionarios judiciales ahí 
mencionados, para conocer del juicio de amparo, ser cónyuge o pariente de alguna de las partes, de sus 
abogados o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la 
colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo 
grado; por tanto, prevé de manera expresa, limitativa y específica los tipos y grados de parentesco que 
configuran esa hipótesis de impedimento, por lo que para calificarlo de legal, éste debe plantearse dentro 
de los límites objetivos señalados y no es dable aplicar grados de parentesco diversos por analogía, 
semejanza o apreciación subjetiva del juzgador. Asimismo, salvo que se trate de un error en la cita del 
precepto, al plantearse un impedimento por razón de parentesco, el órgano revisor sólo estará facultado 
para calificarlo pero no para encuadrarlo oficiosamente en el supuesto genérico de impedimento 
contenido en la fracción VIII del citado artículo o en cualquier otro diverso, al estar vedada dicha 
posibilidad en términos del artículo 52 de la Ley de Amparo y en aplicación analógica de la jurisprudencia 
2a./J. 180/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y LIMITATIVA." 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022355  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 45/2020 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR PARTICULARES. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 428 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el sentido gramatical del 
artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos Penales para determinar los supuestos y condiciones 
de procedencia del ejercicio de la acción penal por particulares. 
 
Criterio jurídico: Una interpretación teleológica y gramatical de este último artículo revela que éste 
contiene dos supuestos diferenciados de procedencia para la acción penal ejercida por particulares: el 
primero, cuando el delito de que se trate –siempre que sea perseguible por querella– tenga prevista una 
penalidad alternativa, entre las cuales no contemple alguna privativa de la libertad; el segundo, cuando el 
delito de que se trate –perseguible por querella– merezca una punibilidad máxima de tres años de prisión. 
Cumplido cualquiera de los dos supuestos, el particular –en su carácter de víctima u ofendido– podrá 
presentarse ante el Juez de Control para ejercer acción penal. 
 
Justificación: La Primera Sala entiende que dado el grado de restricción que un proceso penal implica 
sobre los derechos de las personas imputadas, el derecho de las víctimas a ejercer la acción penal 
directamente debe entenderse como procedente sólo en los casos que la ley determina y según los 
requisitos que establezca –interpretados de manera estrictamente limitativa y restrictiva. De la 
construcción gramatical del artículo se desprenden sólo dos supuestos de procedencia para ejercer la 
acción penal privada. Esta interpretación gramatical corresponde con la finalidad constitucional de facilitar 
el acceso a la justicia a las víctimas y dar cabida a la acción penal por particulares en casos excepcionales 
y donde el interés público sea superado por el interés privado –esto es, cuando se trate de delitos 
perseguibles por querella–, de manera que se preserva el principio de reserva de la acción penal por parte 
del Ministerio Público. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022353  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXV. J/12 A (10a.)  
 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
DURANGO, AL PREVER EL COBRO DE 200 (DOSCIENTAS) UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) POR EL REGISTRO DE UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO Y DIVERSAS 
CUOTAS POR OTROS SERVICIOS, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El citado dispositivo prevé que la inscripción o registro de títulos, ya sea de documentos públicos o 
privados, de resoluciones judiciales, administrativas o de cualquier otra naturaleza, por virtud de los cuales 
se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles, causará un 
derecho equivalente a 200 (doscientas) unidades de medida y actualización (UMA), mientras que en el 
resto de sus fracciones se prevén otros supuestos con distintos costos que se refieren también a 
inscripciones, pero de otro tipo, a su cancelación, al depósito de documentos, a liquidaciones, a la 
ratificación de actos jurídicos, a la búsqueda de constancias, a la expedición de certificaciones, de copias, 
de informes y anotaciones marginales. En ese sentido, si bien las fracciones del dispositivo citado 
contienen supuestos diversos, lo cierto es que la distinción tarifaria entre dichas fracciones no genera su 
inconstitucionalidad, en principio, porque todas aquellas personas que soliciten la inscripción o registro 
de un título traslativo de dominio pagarán a la hacienda pública la misma cantidad, lo que cumple con el 
principio de equidad tributaria, dado que el costo es igual para los que reciben idéntico servicio. Por otra 
parte, según lo previsto en la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Durango, el registro de inmuebles conlleva una serie de requisitos que por su diversidad y particularidad 
no los tienen todos los supuestos de inscripción del resto de las fracciones que contempla la disposición 
legal, justamente porque el registro o inscripción de un inmueble trae consigo el análisis de aspectos 
determinados, específicos, cualitativos, cuantitativos y precisos en relación con las diferentes variables 
que puedan presentarse en un título, lo que deriva en que se trate de un servicio complejo, por no tratarse 
simplemente de un acto físico de anotar. Bajo ese parámetro, la diferenciación establecida por el 
legislador dependiendo del documento por registrar, guarda relación con el objeto del derecho y resulta 
razonable si se toma en cuenta que aquél es destinado a un servicio público que se relaciona directamente 
con la seguridad jurídica al derecho de propiedad de bienes inmuebles para dar a conocer su verdadera 
situación legal, al tiempo que la tarifa diferenciada se explica si se aprecia que los requisitos que deben 
satisfacerse para la inscripción de un inmueble son distintos a los demás supuestos de registro previstos 
en el numeral en cuestión, lo que implica diferente inversión de tiempo y recursos, de suerte que mientras 
más se revisa el título a inscribir, mayor complejidad ofrece para el Estado su registro, es decir, no se 
realiza la actividad estatal en la misma medida en las diversas hipótesis de inscripción, pues en cada 
supuesto las constancias que deban ser analizadas contienen distintos aspectos que son propios del 
negocio jurídico al que se refieren. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022350  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 43/2020 (10a.)  
 
CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA. 
LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEBE EJERCERSE EN LA VÍA 
PROCESAL CIVIL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 
torno a cuál es la vía procesal idónea, si la civil o la vía mercantil, para reclamar la rescisión o vencimiento 
anticipado de un contrato de apertura de crédito celebrado con el INFONAVIT. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llega a la conclusión de 
que la vía procesal civil resulta idónea para reclamar la terminación o rescisión de un contrato de apertura 
de crédito otorgado por el INFONAVIT. 
 
Justificación: Considerando que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
(INFONAVIT) de conformidad con la fracción XII del apartado A del artículo 123 constitucional, es el ente 
público con vocación de servicio e interés social cuya labor primordial es administrar el sistema del Fondo 
Nacional de Vivienda que permita otorgar a los trabajadores un crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad inmuebles para casa habitación, en el ámbito de la función del derecho privado, 
celebra contratos de apertura de crédito con los trabajadores para estos fines, los cuales se sujetan e 
interpretan de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley del INFONAVIT, las reglas de carácter 
general que al efecto emita el Instituto las cuales son publicadas en el Diario Oficial de la Federación y 
las obligaciones bilaterales pactadas en el acuerdo de voluntades bajo los principios y las reglas generales 
de las obligaciones contractuales que se prevén en las legislaciones sustantivas en materia civil. Por 
tanto, de incumplirse el acuerdo de voluntades, se da lugar a la acción de rescisión o terminación 
anticipada del contrato de apertura de crédito en términos del artículo 49 de la Ley del INFONAVIT, 
acciones que deben ejercerse en la vía procesal civil porque el contrato de apertura de crédito celebrado 
con el INFONAVIT no constituye un acto de comercio, al carecer de una finalidad de lucro o especulativa, 
sino que tiene por objeto un financiamiento mediante apertura de crédito con las condiciones más 
benéficas y favorables al trabajador a fin de que éste pueda liquidarlo sin exceder su capacidad de pago 
y hacerse propietario de una vivienda digna. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022348  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 61/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
OMISIÓN O NEGATIVA DE UN INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE BRINDAR ATENCIÓN 
MÉDICA, HOSPITALARIA, QUIRÚRGICA Y SUMINISTRO DE MEDICINAS AL CÓNYUGE O 
BENEFICIARIO DE UN TRABAJADOR PENSIONADO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de Circuito se declararon legalmente incompetentes por razón 
de la materia para conocer de un recurso interpuesto contra actos de un Instituto de Seguridad Social, 
consistentes en la omisión o negativa de brindar atención médica, hospitalaria, quirúrgica y suministro de 
medicinas al cónyuge o beneficiario de un trabajador pensionado, pues mientras unos decidieron que el 
asunto era competencia de un Tribunal en Materia de Trabajo, otros resolvieron que correspondía conocer 
de éste a un Tribunal en Materia Administrativa.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
competente el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa para conocer del recurso de revisión referido. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que para fijar la competencia por razón de la materia para conocer de un asunto, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de las autoridades responsables. En ese sentido, cuando 
en una demanda de amparo indirecto se reclame de un Instituto de Seguridad Social la omisión o la 
negativa de otorgar atención médica, hospitalaria, quirúrgica y suministro de medicinas al cónyuge o 
beneficiario de un trabajador pensionado, debe considerarse que si bien tales prestaciones médicas 
tienen como fuente el vínculo de trabajo establecido entre aquél y la dependencia u organismo público 
para la que laboró, lo cierto es que la relación que exista entre tal derechohabiente y un instituto de 
seguridad social, representa una nueva relación de naturaleza administrativa en la que éste ejerce 
facultades de decisión que constituyen una potestad administrativa, pues el asegurado como gobernado 
se somete a su imperio de autoridad, ya que puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica del derechohabiente y de sus beneficiarios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022343  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.2o.P. J/14 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA OMISIÓN DE HACERLO CONSTAR POR ESCRITO, 
DESPUÉS DE SU EMISIÓN ORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 34/2017 
(10a.)]. 
 
El artículo 67, párrafo segundo, fracción IV, y penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, establece taxativamente que deben constar por escrito, después de su emisión oral, entre otras 
resoluciones, la de vinculación a proceso; empero, con la expresa restricción atinente a que la versión 
escrita no deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, y habrá de dictarse inmediatamente a su 
emisión en forma oral, sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo; de 
manera que no se justifica prescindir de la versión escrita del auto de vinculación a proceso. Por tanto, si 
el Juez de Control, después de emitir oralmente su decisión de vincular a proceso, omite dictar su 
resolución por escrito, resulta inconcuso que el acto reclamado infringió las formalidades esenciales del 
procedimiento. Sin que sea obstáculo para entenderlo así, la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL JUEZ DE 
CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO 
CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", la cual se estima inaplicable, ya que 
dicho criterio derivó de la interpretación y análisis de las legislaciones procesales penales de los Estados 
de México, Nuevo León y Zacatecas, no así del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
constituye una normativa distinta y posterior que exige la emisión de la versión escrita, en los términos y 
con las restricciones destacadas. Por ende, no es motivo para dejar de cumplir con la obligación que la 
actual codificación establece como deber adicional a la celebración de la audiencia, pues dicha obligación 
paralela, como parte integral del sistema de registro, no fue tema de análisis en la ejecutoria que dio 
origen a la citada jurisprudencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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